
REPÚBLICA DE COLOMBIA

DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE LOS PATIOS

DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA

Los Patios, veintinueve (29) de julio de dos mil diecinueve (2019)

PROCESO; EJECUTIVO

RADICADO: 2012-00222

DEMANDANTE: MORELA BAYONA VERGEL
DEMANDADO: GERMAN GIOVANNI GARCIA

Procede el despacho a pronunciarse, acerca de la solicitud de corrección del acta de remate
y auto de adjudicación presentada por el apoderado de la parte ejecutantes, en los términos
requeridos por la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Cúcuta.

Previo a realizar pronunciamiento alguno, con ocasión de la solicitud de aclaración del auto
de fecha 4 de junio de 2019, por cuanto afirma el apoderado de la parte actora que no se
corrigió lo que concierne a la segunda causal de devolución, en cuanto a la extensión y los
linderos del predio rematado, para lo cual debe precisar el juzgado, que las áreas
dispuestas en el acta de remate fueron aportadas por el memorialista a través de avalúo
practicado por el perito JAIRO CONTRERAS MARQUEZ, el cual obra a folios 61 al 71 del
cuaderno principal, lo que significa que el error advertido por la oficina de instrumentos
públicos del municipio de Chinacota, fue por causa imputable a la parte actora, lo que nos
impide entrar a decidir al respecto, si no contamos con la escritura pública 484 del 13 de
diciembre de 1996, corrida en la Notarla única de CHINACOTA, la cual deberá aportarse
por el memorialista dentro de los 5 días siguientes a la notificación del presente proveído,
cumplido lo anterior regrese el proceso al despacho para lo de su cargo.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

El Juez.
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